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EN TRÁMITE
IAC-146 Informe de fiscalización del Ayuntamiento
de Antigua, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día
16 de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.2.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Antigua, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991,
por la que se dictan normas de procedimiento en relación
con los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias
en ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda
remitir los informes de referencia a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda y ordenar su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad
con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento del
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 18 de julio de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUEN-
TA GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL
AYUNTAMIENTO DE ANTIGUA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la
Ley 4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y
cuentas anuales integrantes de la Cuenta General del
ejercicio económico de 1994 que expresamente se
habían solicitado, a excepción de los que se relacionan
en cada uno de los apartados respectivos, se ha proce-
dido por esta Audiencia de Cuentas a la emisión del
presente informe, el cual ha sido sometido a alegacio-
nes por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que
compone la Cuenta General ajustada a los requisitos de
la Instrucción de Contabilidad para la Administración
Local, aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se
ha observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dota-

ción alguna para amortizaciones por la depreciación
anual efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- El resultado definitivo de la gestión de la entidad
local, recogido en la cuenta 890 «Resultados del Ejer-
cicio», figura por un importe distinto en la Cuenta de
Resultados y en el Balance de Situación.

3.- En la determinación del Resultado presupuestario
no se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos
con financiación afectada.

4.- El Remanente de tesorería negativo del ejercicio
1993 no ha sido solventado en el ejercicio por la
corporación, lo que supone el incumplimiento del artí-
culo 174 de la Ley 39/88.

5.- Los saldos finales de tesorería y/o deudores y/o
acreedores del ejercicio anterior no enlazan con los
iniciales del corriente.

C) En relación con los anexos a los estados anuales
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso

o incobrable, que es un componente en el cálculo del
Remanente de tesorería.

2.- El Remanente de tesorería para gastos generales
del ejercicio es negativo, lo que obliga a que en el
ejercicio 1995 se hayan acometido las medidas con-
templadas para ello en el artículo 174 de la Ley 39/88
o las establecidas en la disposición transitoria cuarta de
la Ley 22/1994.

D) En relación con los justificantes.
1.- El número de cuentas bancarias abiertas por la

entidad es elevado. Cuanto mayor sea el número de las
mismas, mayor esfuerzo contable y de control se re-
quiere.

2.- Las existencias en metálico en la Caja de la
corporación son elevadas. Se ha de evitar que con
cargo a dicho importe se hagan pagos que queden
pendientes de formalización definitiva, debiendo
procederse sólo en caso estrictamente necesario a su
contabilización en las cuentas 555 (otras partidas pen-
dientes de aplicación) y 558 (Gastos presupuestarios
realizados pendientes de aplicación).

3.- Figuran cuentas bancarias con saldo acreedor. Se
deben realizar acciones encaminadas a evitar dichos
descubiertos.

4.- No se ha remitido la totalidad de certificaciones o
extractos de saldos bancarios a 31/12.

5.- No se acompaña ningún documento de concilia-
ción de saldos bancarios, a pesar de que los saldos
contables y bancarios presentan diferencias.

F) En relación con la recaudación.
Algunos de los tributos recaudados carecen de orde-

nanza fiscal reguladora.

INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS
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H) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación
en el ejercicio fue el Capítulo 1 (Impuestos directos),
que alcanzó el 40% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del Capítulo 4 (Transferencias co-
rrientes) con el 32�9%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 29�8% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 2 (Com-
pra de bienes y servicios), que supuso el 25�6% del
total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
el primero reducido y el segundo intermedio, pues
alcanzaron el 74�2% y 70�9%, respectivamente, en
tanto que los niveles de cumplimiento de los cobros y
pagos se situaron en parámetros intermedios el primero
y el segundo elevados, el 78�4% y 92�2%, respectiva-
mente, habiendo quedado reducida la eficacia en la
gestión recaudatoria a un 66�7%.

Los importes pendientes de cobro en ejercicios ce-
rrados eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que
permitió a la corporación destinar ingresos corrientes a
la financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 10�2% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positivo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio
fueron suficientes para atender a los gastos, en tanto
que el Remanente de tesorería, sin saldos de dudoso
cobro, fue negativo.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO
DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE ANTIGUA

A la fecha de aprobación definitiva del presente
Informe por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la
corporación no ha formulado alegación alguna al
mismo.
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IAC-147 Informe de fiscalización del Ayuntamiento
de Betancuria, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día
16 de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.3.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Betancuria, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991,
por la que se dictan normas de procedimiento en relación
con los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias
en ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda
remitir los informes de referencia a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda y ordenar su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad
con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento del
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 18 de julio de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUEN-
TA GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL
AYUNTAMIENTO DE BETANCURIA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la
Ley 4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y
cuentas anuales integrantes de la Cuenta General del
ejercicio económico de 1994 que expresamente se
habían solicitado, a excepción de los que se relacionan
en cada uno de los apartados respectivos, se ha proce-
dido por esta Audiencia de Cuentas a la emisión del
presente informe, el cual ha sido sometido a alegacio-
nes por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que
compone la Cuenta General ajustada a los requisitos de
la Instrucción de Contabilidad para la Administración
Local, aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se
ha observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dota-

ción alguna para amortizaciones por la depreciación
anual efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el Balance de Situación a 31/12 en las cuentas
del grupo 0 no coincide el total Activo con el total
Pasivo.

3.- En el Balance de situación a 31/12 figuran unos
deudores de presupuesto corriente por un importe de
234.479.391 ptas., en tanto que del Estado de liquida-
ción y del Estado demostrativo de presupuestos cerra-
dos se desprende un importe de 179.930.819 ptas.

4.- La recaudación en el Capítulo 1 de ingresos es
muy reducida.

5.- No existe correspondencia entre las existencias
finales a 31/12/93 y las iniciales a 01/01/94 de tesorería.

6.- La recaudación en ejercicios cerrados de los
derechos procedentes de 1991 y 1992 es reducida.

7.- En el cálculo del Resultado presupuestario en
derechos reconocidos netos no se ha tenido en cuenta
las bajas por insolvencia.

D) En relación con los justificantes.
1.- No se han remitido los estados de gastos e ingre-

sos aprobados inicialmente para el ejercicio de 1994.
2.- No se ha remitido el expediente de aprobación del

Presupuesto del ejercicio de 1994.
3.- No se ha remitido la relación de rectificaciones y

anulaciones de derechos y obligaciones de Presupues-
tos cerrados.

4.- La cuenta nº 12031114000144 de Cajacanarias
figura sin conciliar.

5.- En el Acta de arqueo figuran unos «Efectos
comerciales a pagar» por un importe de -320.798 ptas.

F) En relación con la recaudación.
1.- No se ha remitido el modelo ACC/5.
2.- El contrato existente con el recaudador no funcio-

nario es posterior a 1986. La Ley 7/85, en su artículo
92.3.b), establece que la recaudación es una función
cuya responsabilidad administrativa está reservada a
funcionarios con habilitación de carácter nacional.

3.- No se han remitido las cuentas o Estados conta-
bles específicos de la recaudación rendidos por los
recaudadores ajenos.

H) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

La aprobación de la Cuenta se ha producido con
retraso.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación
en el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias co-
rrientes), que alcanzó el 37�9% de los derechos recono-
cidos, seguido en importancia del Capítulo 1 (Impues-
tos directos) con el 37�5%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 6
(Inversiones reales), que representó el 27�1% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 1 (Gas-
tos de personal), que supuso el 26�5% del total del
gasto.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 6 de agosto de 1997 Núm. 135 / 7

Las modificaciones netas de crédito para gastos su-
pusieron el 13�7% de los créditos iniciales del Presu-
puesto, correspondiendo el mayor volumen de los mis-
mos a los Capítulos 6 y 4 (Transferencias corrientes).

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
el primero elevado, en tanto que el segundo se situó en
un nivel reducido, pues alcanzaron el 94�1% y 53%,
respectivamente. En cuanto a los niveles de cumpli-
miento de los cobros y pagos, se situaron en el 30�8%
y 65%, respectivamente, habiendo quedado reducida la
eficacia en la gestión recaudatoria a un 7%.

Los importes pendientes de cobro en ejercicios ce-
rrados eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que
permitió a la corporación destinar ingresos corrientes a
la financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 4�6% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario fue positivo, debido a
que los ingresos generados en el ejercicio fueron sufi-
cientes para atender a los gastos, al igual que el Rema-
nente de tesorería.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presen-
taba desequilibrios en su estructura financiera, aunque
era necesario potenciar los niveles de ejecución, cumpli-
miento y eficacia en la gestión recaudatoria.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO
DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE BETANCURIA

La corporación no ha formulado alegación alguna al
mismo. No obstante, ha remitido documentación com-
plementaria que ha sido objeto de análisis y cuyo
resultado ha sido incluido en el presente informe.
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IAC-148 Informe de fiscalización del Ayuntamiento
de La Oliva, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día
16 de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.4.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
La Oliva, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991,
por la que se dictan normas de procedimiento en relación
con los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias
en ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda
remitir los informes de referencia a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda y ordenar su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad
con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento del
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 18 de julio de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCI-
CIO 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE LA OLIVA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la
Ley 4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y
cuentas anuales integrantes de la Cuenta General del
ejercicio económico de 1994 que expresamente se
habían solicitado, a excepción de los que se relacionan
en cada uno de los apartados respectivos, se ha proce-
dido por esta Audiencia de Cuentas a la emisión del
presente Informe, el cual ha sido sometido a alegacio-
nes por un plazo de 30 días.

1) DE LA CUENTA GENERAL

La corporación ha presentado la información que
compone la Cuenta General ajustada a los requisitos de
la Instrucción de Contabilidad para la Administración
Local, aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se
ha observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dota-

ción alguna para amortizaciones por la depreciación
anual efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el Balance de situación a 31/12/94 no figura
cantidad alguna de las Cuentas 070, �Tesorería: Valo-
res recibos�, y 072, �Tesorería: Certificaciones de
descubierto�, a través de las que ha de ejercerse el
control de la situación de los valores recibos y certifi-
caciones de descubierto cuya gestión de cobro se rea-
lice a través de agentes recaudadores.

3.- El resultado definitivo de la gestión de la entidad
local, recogido en la Cuenta 890, �Resultados del
ejercicio�, figura por un importe distinto en la Cuenta
de Resultados y en el Balance de situación.

4.- En el Balance de situación a 31/12 figuran:
a) En el activo, con saldo acreedor:

- La cuenta 220, �Terrenos y bienes naturales�.
- Las cuentas 250 y 260, �Acciones con cotización

oficial�.
- Las cuentas 254, 255 y 256, �Préstamos concedidos�.

b) En el pasivo, con saldo deudor:
- La cuenta 160 y el subgrupo 17, �Préstamos recibidos�.

5.- En la determinación del Resultado presupuestario
no se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos
con financiación afectada.

6.- No existe correspondencia entre el saldo final de
deudores del ejercicio anterior y el inicial del corriente.

7.- No existe correspondencia entre el saldo final de
acreedores del ejercicio anterior y el inicial del corriente.

8.- Las existencias finales que figuran en el Estado de
tesorería no coinciden con las que figuran en el Acta de
arqueo.

9.- No se ha remitido la deuda en circulación ni los
intereses del Estado de la Deuda. En este sentido, se
recuerda que en dicho estado debe figurar la totalidad
de la deuda con independencia del instrumento finan-
ciero utilizado.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se ha remitido el resumen general por grupos

de función del Estado de modificaciones.
2.- No se ha remitido el resumen general por capítu-

los del Estado de modificaciones.
3.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso

o incobrable, que es un componente en el cálculo del
Remanente de tesorería.

4.- No se han estimado los ingresos afectados a
gastos futuros.

D) En relación con los justificantes.
1.- No se han remitido los estados de gastos e ingre-

sos aprobados inicialmente para el ejercicio de 1994.
2.- No se ha remitido el expediente de aprobación del

Presupuesto del ejercicio de 1994.
3.- No se ha remitido la relación de rectificaciones y

anulaciones de derechos y obligaciones de Presupues-
tos cerrados.

4.- En el Acta de arqueo remitida no figuran todas las
firmas.

5.- Las existencias en metálico en la Caja de la
corporación son elevadas. Se ha de evitar que con
cargo a dicho importe se hagan pagos que queden
pendientes de formalización definitiva, debiendo
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procederse sólo en caso estrictamente necesario a su
contabilización en las Cuentas 555 (Otras partidas
pendientes de aplicación) y 558 (Gastos presupuesta-
rios realizados pendientes de aplicación).

6.- No se han remitido las certificaciones o extractos
bancarios justificativos de los saldos bancarios a 31 de
diciembre.

7.- No existe correspondencia entre la liquidación
del Presupuesto y el resumen general del Estado de-
mostrativo de presupuestos cerrados.

F) En relación con la recaudación.
No se ha remitido la documentación relativa al pre-

sente apartado.

G) En relación con las sociedades mercantiles.
1.- La entidad local participa mayoritariamente

(52%) en la sociedad mercantil «Suministros de Agua
La Oliva, S.A.», por lo tanto, su sujeción al régimen
de contabilidad pública nos lleva a establecer las
siguientes observaciones con respecto a la documen-
tación remitida:

a) No se han remitido los programas anuales de
actuación, inversiones y financiación.

b) En el activo del balance, apartado d), Activo
circulante, figura la cantidad de 33.415.676 pesetas
cuando, debido a un error de transcripción, debió
figurar 31.483.729 pesetas.

c) En el activo del balance, apartado b), Inmoviliza-
do, figura la cantidad de 202.285.232 pesetas, no coin-
cidente con lo expresado en la memoria, ya que según
ésta debió ascender a 202.025.400 pesetas.

d) No se ha remitido copia del acta de aprobación de
las cuentas anuales por la junta general.

e) No se ha remitido Informe de auditoría indepen-
diente o informes de la propia Intervención local sobre
verificaciones específicas.

f) La empresa ha obtenido beneficios en el ejercicio
por importe de 69.165 miles de pesetas.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación
en el ejercicio fue el Capítulo 1 (Impuestos directos),
que alcanzó el 28�7% de los derechos reconocidos,
seguido en importancia del Capítulo 7 (Transferencias
de capital) con el 27�9%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 6
(Inversiones reales), que representó el 35% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 1 (Gas-
tos de personal), que supuso el 26% del total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos se
situaron en un nivel intermedio, pues alcanzaron el
80�9% y 80�6%, respectivamente. En tanto que los

niveles de cumplimiento de los cobros y pagos se
situaron en parámetros reducidos, el 53�5% y 47�5%,
respectivamente, habiendo alcanzado la eficacia en la
gestión recaudatoria un 75%.

Los importes pendientes de cobro y pago en ejerci-
cios cerrados eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que
permitió a la corporación destinar ingresos corrientes a
la financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 19�1% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positivo
debido a que los ingresos generados en el ejercicio
fueron suficientes para atender a los gastos, al igual
que el Remanente de tesorería, sin saldos de dudoso
cobro ni desviaciones de financiación.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 presentaba
algún desequilibrio en su estructura financiera, debien-
do potenciar los niveles de recaudación y pagos, tanto
en ejercicio corriente como en cerrados.

2) DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 5.1.d) de la Ley 4/89, de 2 de mayo (BOC
nº 64 de 8 de mayo), de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, se ha procedido a realizar la fiscalización de
la contratación administrativa llevada a cabo por la
corporación en el ejercicio de 1994.

El trabajo se ha llevado a cabo sobre una muestra de
2 contratos elegidos aleatoriamente entre los inclui-
dos en la relación de contratos (modelo TC/9) remiti-
da junto con el resto de la documentación solicitada
por esta institución en relación con el ejercicio antes
indicado.

El examen y comprobación de los contratos seleccio-
nados se ha extendido a la información del grado de
cumplimiento de la legalidad y de la regularidad de los
mismos y se ha concretado en el análisis de las fases de
los expedientes contractuales de preparación, redac-
ción, adjudicación y formalización, así como también
los relativos a la ejecución y recepción del objeto del
contrato y, en su caso, a otras formas de terminación de
la relación obligacional.

Seguidamente se exponen, para cada contrato, las
conclusiones obtenidas del trabajo efectuado, así como
las recomendaciones que, con carácter general, propo-
ne esta Audiencia de Cuentas.

CONTRATO: Hogar Pensionista Corralejo.
PRESUPUESTO DE CONTRATA: 70.719.380 ptas.
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Subasta y Contratación
directa.

Se formulan al mismo los siguientes reparos:

I.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

Actúa como órgano de contratación la alcaldía cuan-
do debió actuar el Pleno.
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II.- PREPARACIÓN DEL CONTRATO

1.- No consta la orden de elaboración del proyecto.
2.- No consta el replanteo previo de la obra.
3.- No consta el certificado de viabilidad.
4.- En el certificado de existencia de crédito se hace
referencia al presupuesto de inversiones de 1993; ade-
más no se especifica de forma expresa la partida presu-
puestaria.
5.- En el Decreto de la alcaldía aprobando el gasto y
pliego no consta la fecha.
6.- No consta la publicación del pliego en el BOP.
7.- En el pliego de cláusulas se ha observado:

- No se especifica el grupo y categoría de clasifica-
ción de los contratistas.

- Se contempla presentación en un único sobre de
la documentación necesaria para acceder y de la
proposición económica.

- No se especifica la necesidad de justificación de
éstos al corriente de las obligaciones tributarias.

- No se indica si el procedimiento es abierto o
restringido.

8.- No consta el informe preceptivo de la Secretaría
General.
9.- No consta el informe preceptivo de fiscalización
previa, emitido por la Intervención de Fondos.

III.- SELECCIÓN DEL CONTRATISTA

1.- Aunque en el acuerdo de aprobación del gasto se
señala como forma de contratación el concurso, en la
orden de iniciación y en el pliego se señala la subasta.
2.- No se ha acompañado certificación de no haberse
presentado proposición alguna a la licitación.
3.- En la adjudicación por contratación directa no
consta actuación alguna hasta la presentación de la
oferta por el empresario adjudicatario.

IV.- ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN

1.- No se ha dejado constancia del depósito de la fianza
definitiva.
2.- No se ha unido como anexo al contrato un ejemplar
del pliego de cláusulas administrativas firmado por el
adjudicatario.

V.- EJECUCIÓN

No se ha dejado constancia documental alguna refe-
rida al presente apartado.

CONTRATO: Suministros parques infantiles.
PRESUPUESTO DE CONTRATA: 6.000.000 de ptas.
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Contratación directa.

Se formulan al mismo los siguientes reparos:

I.- PREPARACIÓN DEL CONTRATO

1.- En el certificado de existencia de crédito no se
especifica la partida concreta.
2.- El pliego de bases figura sin firmar.
3.- No consta la publicación en el BOP del pliego de
bases.

4.- El clausulado del pliego de bases no se ajusta a lo
dispuesto en el artículo 244 del RGCE.
5.- No consta el informe de fiscalización previa a emitir
por la Intervención de Fondos.

II.- SELECCIÓN DEL CONTRATISTA

1.- No se ha dejado constancia del acto de apertura de
plicas.
2.- No consta que los licitadores aportaran la documen-
tación necesaria para acceder a la licitación.

III.- ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN

1.- No consta el depósito de la fianza definitiva.
2.- No consta el documento de formalización del
contrato.

IV.- EJECUCIÓN Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO

No se ha dejado constancia documental de actuación
alguna referida al presente apartado.

RECOMENDACIONES GENERALES

1.- Se debe proceder a la tramitación de los expedien-
tes con rigor y cumplimiento legal. Dado que gran parte
del gasto municipal se realiza a través de los contratos
administrativos, se debe prestar a los mismos la máxi-
ma atención, como garantía de objetividad, transparen-
cia y eficacia en la gestión de los fondos públicos.

2.- Muchas de las deficiencias descritas debieron
haberse puesto de manifiesto en los correspondientes
informes y notas de reparos de la Secretaría-Interven-
ción. Por tanto, debe procederse a la evacuación en los
expedientes de gasto de todos y cada uno de los infor-
mes preceptivos.

3.- La corporación debe ajustarse en materia de
contratación a lo dispuesto en el Capítulo III del Título
VI, del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril y demás normas aplicables. Las formalidades y
procedimientos de contratación resultan sustantivos
cuando se administran fondos públicos.

4.- Se recomienda la observación de los preceptos
reguladores de las actuaciones preparatorias de los
distintos expedientes de contratación, dada la finalidad
de estas disposiciones de perfilar y concretar la volun-
tad de la Administración.

5.- La contratación administrativa es propicia para la
elaboración de un gran número de documentos norma-
lizados. Una buena normalización documental podría
evitar gran parte de las deficiencias observadas.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CION DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUNTA-
MIENTO DE LA OLIVA

A la fecha de aprobación definitiva del presente infor-
me por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corpora-
ción no ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-149 Informe de fiscalización del Ayuntamiento
de Pájara, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día
16 de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.5.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Pájara, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de

la Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de
Cuentas de Canarias, y según lo dispuesto en el
artículo 1.1 de la Resolución de la Presidencia, de 28
de febrero de 1991, por la que se dictan normas de
procedimiento en relación con los informes de la
Audiencia de Cuentas de Canarias en ejercicio de la
actividad fiscalizadora, se acuerda remitir los infor-
mes de referencia a la Comisión de Presupuestos y
Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad
con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento del
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en
el Boletín Oficial del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 18 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUEN-
TA GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL
AYUNTAMIENTO DE PÁJARA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la
Ley 4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y
cuentas anuales integrantes de la Cuenta General del
ejercicio económico de 1994 que expresamente se
habían solicitado, a excepción de los que se relacio-
nan en cada uno de los apartados respectivos, se ha
procedido por esta Audiencia de Cuentas a la emisión
del presente informe, el cual ha sido sometido a
alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que
compone la Cuenta General ajustada a los requisitos
de la Instrucción de Contabilidad para la Administra-
ción Local, aprobada por Orden de 17 de julio de
1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se
ha observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado

dotación alguna para amortizaciones por la depre-

ciación anual efectiva sufrida por el inmovilizado
material.

2.- En el Balance de situación a 31/12:
- No coinciden los acreedores por obligaciones

reconocidas con las que se desprenden del Estado de
liquidación y el demostrativo de ejercicios cerrados.

- Las cuentas 254, 255 y 264, �Préstamos concedi-
dos�, figuran en el activo con saldo acreedor.

- El subgrupo 50, �Préstamos recibidos y otros
débitos de fuera del sector público�, figuran en el
pasivo con saldo deudor.

3.- No existe correspondencia entre los saldos que
se desprenden del Estado de Situación y Movimientos
de Operaciones no Presupuestarias de tesorería y el
Balance de Situación a 31/12 y en concreto en el
subgrupo 47, �Entidades públicas�, que en el Estado
de Situación suman 14.853.360 ptas., en tanto que en
el Balance asciende a 22.200.295 ptas.

4.- La recaudación en ejercicios cerrados de los
derechos procedentes de 1991 es reducida.

5.- No se ha remitido la deuda en circulación ni los
intereses del Estado de la Deuda. En este sentido, se
recuerda que en dicho estado debe figurar la totalidad
de la deuda con independencia del instrumento finan-
ciero utilizado.

C) En relación con los anexos a los estados
anuales.

1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso
o incobrable, que es un componente en el cálculo del
Remanente de tesorería.

2.- En el Remanente de Tesorería, en acreedores de
otras  operaciones no presupuestar ias ,  f igura
54.701.228 ptas., cuando deberían  constar 35.913.753
ptas., debido a lo ya manifestado en el apartado B4 y
a la inclusión por parte de la corporación del subgrupo
52, �Fianzas y depósitos recibidos�, que tienen natu-
raleza presupuestaria.

D) En relación con los justificantes.
1.- El Presupuesto del ejercicio de 1994 ha sido

aprobado con retraso.
2.- No se han remitido las certificaciones o extrac-

tos bancarios de saldo a 31/12 de las cuentas que a esa
fecha no presentaban saldo.

E) En relación con los organismos autónomos.
En el Patronato Fundación Municipal de Escuelas

Infantiles, el Remanente de tesorería para gastos ge-
nerales del ejercicio es negativo, lo que obliga a que
en el ejercicio 1995 se hayan acometido las medidas
contempladas para ello en el artículo 174 de la Ley
39/88 o las establecidas en la disposición transitoria
cuarta de la Ley 22/1994.

I) En relación con el cxpediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.
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ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corpora-
ción en el ejercicio fue el Capítulo 1 (Impuestos
directos), que alcanzó el 25% de los derechos recono-
cidos, seguido en importancia del Capítulo 5 (Ingre-
sos patrimoniales) con el 19�4%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 6
(Inversiones reales), que representó el 31�9% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 2 (Com-
pra de bienes y servicios), que supuso el 28�7% del
total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos
supusieron el 11�2% de los créditos iniciales del
Presupuesto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
el primero elevado, en tanto que el segundo se situó en
un nivel intermedio, pues alcanzaron el 94�8% y
77�8%, respectivamente. En cuanto a los niveles de
cumplimiento de los cobros y pagos se situaron en
niveles reducidos, el 43�2% y 55�8%, respectivamen-
te, habiendo quedado reducida la eficacia en la ges-
tión recaudatoria a un 45�4%.

Los importes pendientes de cobro y pago en ejerci-
cios cerrados eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que
permitió a la corporación destinar ingresos corrientes
a la financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 14�7% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positi-
vo, debido a que los ingresos generados en el ejercicio
fueron suficientes para atender a los gastos, al igual
que el Remanente de tesorería, sin saldos de dudoso
cobro.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no pre-
sentaba desequilibrios en su estructura financiera,
aunque era necesario potenciar los niveles de cumpli-
miento de cobros y pagos y de eficacia en la gestión
recaudadora.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE PÁJARA

A continuación se presentan las alegaciones formu-
ladas por la corporación a los resultados del informe,
con la excepción de aquéllas que, al haber sido acep-
tadas, ya no tienen correspondencia alguna con el
texto del mismo.

El presente se emite a tenor del correspondiente
dictado por la Audiencia de Cuentas sobre los esta-
dos y cuentas anuales integrantes de la Cuenta Gene-
ral del ejercicio económico de 1994 y que se nos
hace llegar mediante oficio de 9 de julio del año en
curso.

En su virtud, pasamos a analizar el documento
remitido, en el que se nos señala que:

1.- En relación con los estados y cuentas
anuales.

a.- La falta de dotación para amortización se debe
fundamentalmente a la falta de determinación de cuá-
les son los bienes que deberían ser objeto de ello, lo
que nos llevaría a hacer un análisis crítico, entre el
criterio marcado por aplicación estricta de las normas
contables y las directrices conducentes a señalar que
no todo el inmovilizado es sujeto a amortización.

b.- Con relacion al Balance de situación a 31/12.
- La diferencia o falta de coincidencia de acreedores

por obligaciones reconocidas con las que se despren-
den del Estado de liquidación y el demostrativo de
ejercicios cerrados, proviene de ejercicios anteriores,
diferencias que fueron producidas, aunque no docu-
mentadas por simple eliminación de obligaciones re-
conocidas y no reclamadas por terceros sujetos titula-
res de las mismas.

- Que las cuentas correspondientes a préstamos
concedidos resultan con saldo acreedor, en cuanto
que son los derivados de los otorgados al personal a su
servicio.

- Que la cuenta 50 presenta saldo deudor al corres-
ponder a las operaciones de tesorería contraídas.

c.- Es perfectamente admisible la declaración for-
mulada por la Audiencia de Cuentas, si bien cabe
señalar en descargo de esta parte que en ejercicios
anteriores también se ha hecho igual alegato, por
cuanto la deficiencia es arrastrada desde el inicio de la
mecanización de la contabilidad de este ayuntamien-
to, fecha coincidente con la de la supresión de los
sellos municipales, que antiguamente eran de aplica-
ción y que posteriormente fueron eliminados de la
práctica administrativa.

d.- La baja recaudación por ejercicios cerrados se
debe fundamentalmente a la no anulación-depuración
de resultas, acción que se debería acometer por esta
administración.

e.- En el apartado 9 de la documentación remitida en
su día se aportaba certificación, en la que se acredita-
ba la no existencia de deuda, la cual seguimos consi-
derando válida, ya que el concepto lo estamos consi-
derando como deuda pública en el más estricto senti-
do técnico de la expresión.

2.- En relación con los anexos a los estados
anuales.

a.- La no estimación de pendientes de dudoso cobro
o incobrables se debe, por lo alegado en el apartado
precedente, cual es la falta de realización de la depu-
ración de resultas, lo que nos llevaría a calificar los
pendientes de cobro.

b.- Desconocese por esta parte, el como la Audien-
cia de Cuentas, llega a la conclusión señalada en el
apartado c) 2.-, en cuanto nos determina diferencias
en el Remanente de Tesorería por operaciones no
presupuestarias. A los efectos de acreditar tal extremo
adjuntamos fotocopia de la documentación obrante
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en la Liquidación de presupuesto correspondiente a
este apartado.

3.- En relación con los justificantes.
a.- Se remitió dicha documentación en la enviada

conjuntamente en su día, figurando en el apartado 19
de ella, no obstante se remite nuevamente fotocopia a
los efectos procedentes.

4.- En relación con los organismos autónomos.
Cabe señalar que la misma no se ha enviado por

cuanto a la fecha de remisión de dicha documentación
ello no se había acordado por la corporación, conti-
nuando en igual situación al día de la fecha; pero si
bien no se ha revocado expresamente la obligación
derivada del artículo 174 de la Ley 39/88, reguladora
de las Haciendas Locales, sí se ha tenido en cuenta el
remanente negativo acometiendo una reducción pro-
porcional del gasto en el Estado de Gastos del presu-
puesto del ejercicio económico siguiente.

5.- En relación con el expediente de aprobación
de la Cuenta General.

Es de señalar que a la fecha de remisión del expe-
diente, dicho acuerdo plenario no ha sido adoptado

por la corporación, al igual que al día de la fecha, si
bien el expediente correspondiente se encuentra ela-
borado y pendiente de inclusión en el orden del día de
un próximo pleno municipal.

Del análisis económico financiero.-
Podemos señalar que esta corporación y en su caso

la Administración municipal está de sobresaliente a
tenor del reconocimiento expreso que nos hace la
propia Audiencia de Cuentas en su estudio económico
financiero de los hechos vertidos contablemente en la
ejecución del presupuesto correspondiente al año 1994.
No obstante, reconocemos la mancha que nos señala
el propio informe y que se concreta en la actividad de
la recaudación municipal, si bien ello ha sido consta-
tado igualmente por el Pleno de la corporación, de ahí
que en el ejercicio de 1995 haya instado la colabora-
ción externa en el ejercicio de esta actividad netamente
municipal.

Lo que comunico a los efectos oportunos.
En Pájara, a 20 de agosto de 1996.- El ALCALDE

ACCIDENTAL, Fdo.: Aniceto Rodríguez Rodríguez.
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IAC-150 Informe de fiscalización del Ayuntamiento
de Puerto del Rosario, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día
16 de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.6.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Puerto del Rosario, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de

la Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de
Cuentas de Canarias, y según lo dispuesto en el
artículo 1.1 de la Resolución de la Presidencia, de 28
de febrero de 1991, por la que se dictan normas de
procedimiento en relación con los informes de la
Audiencia de Cuentas de Canarias en ejercicio de la
actividad fiscalizadora, se acuerda remitir los infor-
mes de referencia a la Comisión de Presupuestos y
Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad
con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento del
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en
el Boletín Oficial del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 18 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUEN-
TA GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL
AYUNTAMIENTO DE PUERTO DEL ROSARIO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la
Ley 4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y
cuentas anuales integrantes de la Cuenta General del
ejercicio económico de 1994 que expresamente se
habían solicitado, a excepción de los que se relacio-
nan en cada uno de los apartados respectivos, se ha
procedido por esta Audiencia de Cuentas a la emisión
del presente informe, el cual ha sido sometido a
alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que
compone la Cuenta General ajustada a los requisitos
de la Instrucción de Contabilidad para la Administra-
ción Local, aprobada por Orden de 17 de julio de
1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se
ha observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- El Remanente de tesorería negativo del ejercicio

1993 no ha sido solventado en el ejercicio por la

corporación, lo que supone el incumplimiento del
artículo 174 de la Ley 39/88.

2.- En el Estado de situación y movimientos de
operaciones no presupuestarias, la subcuenta 5108,
«Depósitos proyectos autoconstrucción», presenta sal-
do deudor.

3.- En ejercicios cerrados figuran derechos pen-
dientes de cobro de gran antigüedad.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se han estimado los ingresos afectados a

gastos futuros.
2.- El Remanente de tesorería incluido en la Cuenta

general no coincide con el que se determinó en el
momento de aprobación de la liquidación del pre-
supuesto.

3.- El Remanente de tesorería para gastos generales
del ejercicio es negativo, lo que obliga a que en el
ejercicio de1995 se hayan acometido las medidas
contempladas para ello en el artículo 174 de la Ley
39/88 o las establecidas en la disposición transitoria
cuarta de la Ley 22/1993.

D) En relación con los justificantes.
1.- El número de cuentas bancarias abiertas por la

entidad es elevado. Cuanto mayor sea el número de
las mismas, mayor esfuerzo contable y de control se
requiere.

2.- Las existencias en metálico en la Caja de la
corporación son elevadas. Se ha de evitar que con
cargo a dicho importe se hagan pagos que queden
pendientes de formalización definitiva, debiendo
procederse sólo en caso estrictamente necesario a su
contabilización en las cuentas 555 (Otras partidas
pendientes de aplicación) y 558 (Gastos presupuesta-
rios realizados pendientes de aplicación).

3.- No se han remitido las certificaciones o extrac-
tos bancarios de las cuentas que no presentan saldo en
el Acta de arqueo a 31/12.

4.- No se ha remitido la relación de contratos (Mod.
TC/9).

E) En relación con los organismos autónomos.
Los Patronatos de Deportes y Cultura no tuvieron

actividad en el ejercicio.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corpora-
ción en el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias
corrientes), que alcanzó el 41�6% de los derechos
reconocidos, seguido en importancia del Capítulo 1
(Impuestos directos) con el 25�3%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 46�4% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 2 (Com-
pra de bienes y servicios), que supuso el 18�4% del
total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
elevados, pues alcanzaron el 119% y 95�1%, respec-
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tivamente, lo que no sucedió con los niveles de cum-
plimiento de los cobros y pagos, que se situaron en
niveles reducidos, el 68�2% y 69�3%, respectivamen-
te, habiendo quedado reducida la eficacia en la ges-
tión recaudatoria en un 65%.

Los importes pendientes de cobro y pago en ejerci-
cios cerrados eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que
permitió a la corporación destinar ingresos corrientes
a la financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 18�6% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positi-
vo, debido a que los ingresos generados en el ejercicio
fueron suficientes para atender a los gastos, en tanto
que el Remanente de tesorería fue negativo.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 presenta-
ba desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALI-
ZACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJER-
CICIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE
PUERTO DEL ROSARIO

A continuación se presentan las alegaciones formu-
ladas por la corporación a los resultados del informe,
con la excepción de aquéllas que, al haber sido acep-
tadas, ya no tienen correspondencia alguna con el
texto del mismo.

1.- En relación con los estados y cuentas anuales:
El Pleno adoptó las medidas posibles respecto al

Remanente negativo de 1993 (acuerdo plenario de 3
de marzo de 1995) atendiendo a la situación económi-
ca general de la entidad.

El saldo deudor de la subcuenta 5108, �Depósitos
proyectos de autoconstrucción� (1.262.307.-) viene
motivado por el convenio con el Colegio de Arquitec-
tos para la redacción de dichos proyectos, cuyo coste
debería trasladarse íntegramente a los beneficiarios.
Durante el ejercicio se había adelantado el pago de los
honorarios quedando pendientes los ingresos que al
final no eran tales, según información detectada a
última hora, sino la aportación municipal a tal fin.

Durante el ejercicio de 1995 y el de 1996 se ha
procedido a una depuración de derechos de ejercicios
cerrados.

2.- En relación con los anexos a los estados
anuales:

No se operó con el módulo de afectación de ingre-
sos, por lo que el resultado de la liquidación del
ejercicio no contempló aquellos afectados a gastos
futuros. No obstante, el seguimiento de la finalidad de

los ingresos afectados se ha venido realizando de
forma extracontable.

Las discrepancias detectadas en el Remanente de
tesorería aprobado en la liquidación del Presupuesto
y la incluida en la Cuenta General viene motivada, por
un lado, porque en el Remanente de tesorería aproba-
do en la liquidación se incluía como derecho pendien-
te de cobro por operaciones no presupuestarias el
saldo de la subcuenta 5108, �Depósitos por proyectos
de autoconstrucción�, 1.262.307.-. Entre la fecha de
la aprobación de la liquidación y la confección de la
Cuenta General se constató que dicho saldo no corres-
pondía realmente a deudores pendientes de cobro sino
que era un gasto (la aportación municipal), por lo que
se optó por no incluirlo como deudor en el Remanente
de tesorería definitivo y al mismo tiempo reducir en la
misma cuantía los acreedores pendiente de pago (a
regularizar en el ejercicio siguiente, como así se
hizo), para que el resultado se ajustara a la realidad.
Asimismo, en el Remanente incluido en la liquida-
ción, en acreedores pendientes de pago por operacio-
nes no presupuestarias, figura por error el saldo de la
cuenta 520, �Fianzas definitivas�, 3.566.657.-, que
no debe figurar. En definitiva, el Remanente de teso-
rería resultante es el que figura en la Cuenta General.

3.- En relación con los justificantes:
No fue posible una reducción drástica de cuentas

corrientes, dado que con casi todas las entidades
bancarias existe algún crédito o préstamo que obliga
a la entidad a disponer de alguna c/c abierta en cada
una de ellas.

Sobre las existencias en la Caja de la corporación,
para el ejercicio de 1995 ya se han seguido las re-
comendaciones de la Audiencia de Cuentas.

La omisión de extractos bancarios al 31/12/94 de
cuentas que no presentan saldo es debido a que las
mismas se han cancelado durante el ejercicio, en un
intento de reducir el número de cuentas corrientes
abiertas por la entidad.

SEGUNDO.- El análisis económico-financiero, como
resultado de la información facilitada, pone de mani-
fiesto una vez más lo que por otros conductos (esta
propia Intervención y la empresa Aserlocal) ya se
conoce: existían a finales de 1994 fuertes desequi-
librios económico-financieros; no obstante, la propia
Audiencia de Cuentas reconoce hechos positivos en el
mismo, como resultado presupuestario que también lo
fue. Asimismo, la carga de los derechos reconocidos
netos y el Remanente negativo de tesorería se ha
reducido con respecto al de 1993. No obstante, toda-
vía persistían perturbaciones que en posteriores ejer-
cicios hay que corregir.

En Puerto del Rosario, a 15 de noviembre de
1996.- El INTERVENTOR ACCTAL., Fdo.: Ventura
García Cuenca.
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IAC-151 Informe de fiscalización del Ayuntamiento
de Tuineje, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día
16 de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.7.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Tuineje, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991,
por la que se dictan normas de procedimiento en relación
con los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias
en ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda
remitir los informes de referencia a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda y ordenar su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad
con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento del
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 18 de julio de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACION DE LA CUEN-
TA GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL
AYUNTAMIENTO DE TUINEJE

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la
Ley 4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y
cuentas anuales integrantes de la Cuenta General del
ejercicio económico de 1994 que expresamente se
habían solicitado, a excepción de los que se relacionan
en cada uno de los apartados respectivos, se ha proce-
dido por esta Audiencia de Cuentas a la emisión del
presente informe, el cual ha sido sometido a alegacio-
nes por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que
compone la Cuenta General ajustada a los requisitos de
la Instrucción de Contabilidad para la Administración
Local, aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se
ha observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dota-

ción alguna para amortizaciones por la depreciación
anual efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- El Resultado presupuestario del ejercicio presen-
ta una situación de déficit, lo que pone de manifiesto
que los recursos presupuestarios han sido insuficientes
para financiar los gastos presupuestarios.

3.- En ingresos, el grado de ejecución es reducido en
el concepto 11400, «Plusvalía» (4%).

4.- No se ha remitido la deuda en circulación ni los
intereses del Estado de la Deuda. En este sentido, se
recuerda que en dicho estado debe figurar la totalidad
de la deuda con independencia del instrumento finan-
ciero utilizado.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- En la determinación del Remanente de Tesorería,

en acreedores de otras operaciones no presupuestarias,
aparece la cantidad de 13.334.078 Mp. cuando la que
debe figurar es de 10.768.012 Mp. En caso de que el
motivo obedezca a que las fianzas y depósitos recibi-
dos se les ha asociado una cuenta del subgrupo 52, que
tiene naturaleza presupuestaria, debería procederse a
su rectificación.

2.- No se ha remitido el Estado de gastos con finan-
ciación afectada.

D) En relación con los justificantes.
1.- El Presupuesto del ejercicio 1994 ha sido aproba-

do con retraso.
2.- No se ha remitido la relación de contratos (Mod.

TC/9).

F) En relación con la recaudación.
No se ha remitido documentación alguna relativa a la

recaudación.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación
en el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias co-
rrientes), que alcanzó el 56�6% de los derechos recono-
cidos, seguido en importancia del Capítulo 1 (Impues-
tos directos) con el 18�9%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 6
(Inversiones reales), que representó el 35�3% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 1 (Gas-
tos de personal), que supuso el 26�6% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos su-
pusieron el 62�2% de los créditos iniciales del Presu-
puesto, correspondiendo el mayor volumen de los mis-
mos a los Capítulos 6 y 9 (Pasivos financieros).

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
reducidos, pues alcanzaron el 66�6% y 68�8%, respec-
tivamente, en tanto que los niveles de cumplimiento de
los cobros y pagos se situaron, el primero en un nivel
reducido y el segundo en uno intermedio, el 74�1% y
77�1%, respectivamente, habiendo alcanzado la efica-
cia en la gestión recaudatoria un 68�3%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que
permitió a la corporación destinar ingresos corrientes a
la financiación de inversiones.
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La carga financiera global alcanzó el 22�7% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario fue negativo debido a
que los ingresos generados en el ejercicio fueron insu-
ficientes para atender a los gastos, en tanto que el
Remanente de tesorería fue positivo.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE TUINEJE

A continuación se presentan las alegaciones formu-
ladas por la corporación a los resultados del informe,
con la excepción de aquéllas que, al haber sido acepta-
das, ya no tienen correspondencia alguna con el texto
del mismo.

Con referencia al proyecto de informe de fiscaliza-
ción de la Cuenta General del ejercicio de 1994 de este
ayuntamiento, realizado por la Audiencia de Cuentas
de Canarias, siguiendo la misma estructura del citado
proyecto y, visto el informe emitido por el interventor,
se formulan al mismo las alegaciones siguientes:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- Efectivamente cómo ya se manifestó en las alega-

ciones al informe de las cuentas de 1993, no se efectuó
dotación por amortización en los ejercicios de1992,
1993 y 1994, por las razones allí expuestas. En el
ejercicio de 1995 se han realizado las operaciones
contables pertinentes para su corrección.

3.- La causa del bajo grado de ejecución de los
ingresos por el concepto de plusvalías se debe funda-

mentalmente a la nula colaboración de los notarios de
la plaza, que no remiten al ayuntamiento, trimestral-
mente, como está legalmente establecido (ni en ningún
otro plazo), la relación de transmisiones patrimoniales
en las que intervienen. Al respecto el ayuntamiento ha
iniciado gestiones ante los mismos, para que se cumpla
la legalidad.

4.- No se ha remitido información sobre la deuda en
circulación ni de los intereses de la misma, pues el
programa informático no prevé la posibilidad de su
control de forma individualizada. Con la documenta-
ción del ejercicio de 1995 se remitirá el citado estado,
el cual se elaborará de forma manual.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- Consideramos, que el Remanente de tesorería

está bien calculado, pues la cantidad descontada por
esa Audiencia de 2.566.066 en la partida de Otros
acreedores no presupuestarios obedece a depósitos de
particulares por operaciones no presupuestarias y se-
gún la instrucción contable las cuentas que registran
estas operaciones tendrán saldo acreedor, que recoge el
importe de los depósitos pendientes de devolución. Si
bien es cierto que la cuenta correcta sería la 510 y no la
525, como actualmente tiene.

2.- No se ha remitido el Estado de los gastos con
financiación afectada, porque el módulo del programa
no funciona correctamente.

F) En relación con la recaudación.
1.- Les será remitida, junto con las del ejercicio de

1995.
Sin otro particular y con la intención de haber aclarado

las causas que han motivado los reparos formulados,
aprovecho la ocasión para saludarles muy atentamente.

En Tuineje, a 18 de septiembre de 1996.- La ALCAL-
DESA-PRESIDENTE.
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IAC-179 Informe de fiscalización del Ayuntamiento
de Haría, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día
16 de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.35.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento
de Haría, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de

la Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de
Cuentas de Canarias, y según lo dispuesto en el
artículo 1.1 de la Resolución de la Presidencia, de 28
de febrero de 1991, por la que se dictan normas de
procedimiento en relación con los informes de la
Audiencia de Cuentas de Canarias en ejercicio de la
actividad fiscalizadora, se acuerda remitir los infor-
mes de referencia a la Comisión de Presupuestos y
Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad
con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento del
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en
el Boletín Oficial del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 21 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUEN-
TA GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL
AYUNTAMIENTO DE HARÍA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la
Ley 4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y
cuentas anuales integrantes de la Cuenta General del
ejercicio económico de 1994 que expresamente se
habían solicitado, a excepción de los que se relacio-
nan en cada uno de los apartados respectivos, se ha
procedido por esta Audiencia de Cuentas a la emisión
del presente informe, el cual ha sido sometido a
alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que
compone la Cuenta General ajustada a los requisitos
de la Instrucción de Contabilidad para la Administra-
ción Local, aprobada por Orden de 17 de julio de
1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se
ha observado lo siguiente:

A) En relación con el asiento de apertura.
No se ha remitido el «Estado de Conciliación» en el

que ha de especificarse la correspondencia entre los

saldos iniciales del Balance de situación y las fuentes
de donde se hayan obtenido dichos datos.

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de1994 no se ha efectuado dota-

ción alguna para amortizaciones por la depreciación
anual efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- No existe correspondencia entre el saldo de
acreedores a 31/12/93 y el que se hace figurar a
01/01/94.

C) En relación con los anexos a los estados
anuales.

1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso
o incobrable, que es un componente en el cálculo del
Remanente de tesorería.

2.- No se han estimado los ingresos afectados a
gastos futuros.

3.- En la determinación del Remanente de tesorería,
en acreedores pendientes de pago de otras operacio-
nes no presupuestarias, se ha incluido en saldo del
subgrupo 52 «Fianzas y depósitos recibidos».

D) En relación con los justificantes.
1.- El Presupuesto del ejercicio de1994 ha sido

aprobado con retraso.
2.- No se ha remitido la relación de rectificaciones

y anulaciones de derechos y obligaciones de Presu-
puestos cerrados.

3.- En el Acta de arqueo remitida no figuran todas
las firmas.

4.- Las existencias en metálico en la Caja de la
corporación son elevadas. Se ha de evitar que con
cargo a dicho importe se hagan pagos que queden
pendientes de formalización definitiva, debiendo
procederse, sólo en caso estrictamente necesario, a su
contabilización en las cuentas 555 (Otras partidas
pendientes de aplicación) y 558 (Gastos presupuesta-
rios realizados pendientes de aplicación).

5.- No se acompaña ningún documento de concilia-
ción de saldos bancarios, a pesar de que los saldos
contables y bancarios presentan diferencias.

G) En relación con otros aspectos de la gestión
económico-financiera.

La corporación no ha remitido la relación de contra-
tos formalizados en el ejercicio (Mod. TC/9).

H) En relación con el expediente de aprobación de
la Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corpora-
ción en el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias
corrientes), que alcanzó el 40�8% de los derechos
reconocidos, seguido en importancia del Capítulo 7
(Transferencias de Capital) con el 17�7%.
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El principal componente del gasto fue el Capítulo 6
(Inversiones reales), que representó el 34�8% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 1 (Gas-
tos de personal), que supuso el 30�1% del total del
gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos
supusieron el 6�3% de los créditos iniciales del
Presupuesto, correspondiendo el mayor volumen de
los mismos a los Capítulos 6 y 2 (Compra de bienes
y servicios), en este último caso como consecuencia
de la inclusión en presupuesto de operaciones de
tesorería.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fue-
ron elevados, pues alcanzaron el 105% y 99�5%,
respectivamente, en tanto que los niveles de cumpli-
miento de los cobros y pagos, se situaron, el primero
en un nivel intermedio y el segundo en uno reducido,
el 77�1% y 72�6%, respectivamente, habiendo al-
canzado la eficacia en la gestión recaudatoria un
83�3%.

Los importes pendientes de cobro en ejercicios
cerrados eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que
permitió a la corporación destinar ingresos corrientes
a la financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 11% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positivo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio
fueron suficientes para atender a los gastos, al igual que
el Remanente de tesorería, sin saldos de dudoso cobro.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no pre-
sentaba desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE HARÍA

A la fecha de aprobación definitiva del presente
informe por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la
corporación no ha formulado alegación alguna al
mismo.
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IAC-180 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Tinajo, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de
julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto del
asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS
9.36.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de Tinajo,

ejercicio de 1994.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley

4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de Cana-
rias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la Resolución de
la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por la que se dictan
normas de procedimiento en relación con los informes de la
Audiencia de Cuentas de Canarias en ejercicio de la actividad
fiscalizadora, se acuerda remitir los informes de referencia a la
Comisión de Presupuestos y Hacienda y ordenar su publica-
ción en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de Cuentas.
En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo

previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento de
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 21 de julio de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO
DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE TINAJO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley 4/89,
de 2 de mayo, y en base a la documentación del ejercicio
económico de 1994 aprobada por la corporación, se ha
procedido por esta Audiencia de Cuentas a la emisión del
presente informe, el cual ha sido sometido a alegaciones por
un plazo de 30 días.

La corporación, a pesar de lo especificado en la Ley 39/1988,
reguladora de las Haciendas Locales, el Real Decreto 500/1990
y la Orden de 17 de julio de 1990 por la que se aprueban las
Instrucciones de Contabilidad para la Administración Local, ha
continuado llevando su contabilidad con arreglo a la normativa
anterior, lo que supone el incumplimiento de la ahora vigente en
materia contable y una limitación al alcance del trabajo efectua-
do por esta Audiencia de Cuentas, por lo que se recomienda su
implantación con la máxima celeridad.

La documentación remitida ha sido la que se indica a
continuación:

- Liquidación del Estado de Gastos. Créditos totales. Mod.
ES07.

- Liquidación del Estado de Gastos. Remanente de crédito.
Mod. ES08.

- Liquidación del Presupuesto de Gastos. Resumen General
por grupos de función. Mod. ES10.

- Liquidación del Estado de Ingresos. Mod. ES19.
- Liquidación del Estado de Ingresos. Mod ES20.
- Liquidación del Presupuesto de Ingresos. Mod.ES21.

- Liquidación del Presupuesto de Ingresos. Mod. ES22.
- Liquidación del Presupuesto de Ingresos. Mod. ES23.
- Liquidación del Presupuesto de Ingresos. Resumen Gene-

ral por Capítulos. Mod. ES24.
- Liquidación de Presupuestos cerrados. ES37, ES38 y ES39.
- Relación de anulaciones de obligaciones pendientes de pago.
- Expedientes de Modificaciones de crédito realizadas.
- Estado de Remanente de tesorería.
- Copia del Acta de arqueo a 31/12/94.
- Conciliaciones bancarias.
- Certificados bancarios de saldos a 31/12/94.
- Relación de ordenanzas fiscales.
- Información del servicio recaudatorio. ACC/5.
- Expediente de aprobación del Presupuesto de 1994.
En cuyo análisis se ha detectado lo que se indica a continuación:
1.- El Resultado presupuestario del ejercicio, sin ajustar,

presenta una situación de déficit, lo que pone de manifiesto que
los recursos presupuestarios han sido insuficientes para finan-
ciar los gastos presupuestados.

2.- El Remanente de tesorería para gastos generales del
ejercicio es negativo.

3.- No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

4.- No se ha remitido la certificación o extracto bancario de
saldo a 31/12 de la cuenta nº 413508954 del BCLE.

5.- El presupuesto del ejercicio fue aprobado con gran retraso.
6.- No se ha remitido la relación de contratos formalizados

por la corporación (mod TC/9).

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en el
ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes), que alcan-
zó el 44�1% de los derechos reconocidos, seguido en importancia
del Capítulo 7 (Transferencias capital) con el 23�6%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 6 (Inver-
siones reales), que representó el 38�9% de las obligaciones
reconocidas. Le sigue el Capítulo 1 (Gastos de personal), que
supuso el 29% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusieron
el 11�8% de los créditos iniciales del presupuesto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron eleva-
dos, pues alcanzaron el 91�6% y 97�4%, respectivamente, en
tanto que los niveles de cumplimiento de los cobros y pagos se
situaron en niveles intermedios, el 84�1% y 79�4%, respecti-
vamente, habiendo alcanzado la eficacia en la gestión
recaudatoria un 86�1%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permitió a
la corporación destinar ingresos corrientes a la financiación de
inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 18�7% de los derechos
reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue negativo, debi-
do a que los ingresos generados en el ejercicio fueron insufi-
cientes para atender a los gastos, al igual que el Remanente de
tesorería.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 presentaba ciertos
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.
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ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZACIÓN
DEL EJERCICIO 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE
TINAJO

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe por
el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no ha
formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-181 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Yaiza, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS
9.37.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de

Yaiza, ejercicio de 1994.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 21 de julio de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO
DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE YAIZA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a la documentación del
ejercicio económico de 1994 aprobada por la corporación,
se ha procedido por esta Audiencia de Cuentas a la emisión
del presente informe, el cual ha sido sometido a alegacio-
nes por un plazo de 30 días.

La corporación, a pesar de lo especificado en la Ley
39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, el Real
Decreto 500/1990 y la Orden de 17 de julio de 1990, por
la que se aprueban las Instrucciones de Contabilidad para
la Administración Local, ha continuado llevando su con-
tabilidad con arreglo a la normativa anterior, lo que supone
el incumplimiento de la ahora vigente en materia contable
y una limitación al alcance del trabajo efectuado por esta
Audiencia de Cuentas, por lo que se recomienda su im-
plantación con la máxima celeridad.

La documentación remitida ha sido la que se indica a
continuación:

- Liquidación por concepto de gastos.
- Liquidación por concepto de ingresos.
- Liquidación resumen por capítulos de ingresos y gastos.
- Relación nominal de acreedores.
- Relación de las bajas de obligaciones reconocidas.
- Relación nominal de deudores.
- Relación de bajas de derechos reconocidos.

- Expediente de aprobación de la liquidación.
- Acta de arqueo a 31/12/94.
- Cuenta de Valores Independientes y Auxiliares.
- Expediente de Aprobación de la Cuenta General.
- Cuenta de tesorería trimestral.
- Expediente de aprobación de las Cuentas de tesorería.
- Relación de contratos Mod. TC/9.
- Presupuesto del ejercicio 1994 y aprobación del mismo.
- Conciliaciones bancarias.
- Extractos bancarios a 31/12/94.
- Relación de ordenanzas fiscales.
- Información sobre el servicio recaudatorio Mod ACC/6.
- Contrato con recaudador privado.
En cuyo análisis se ha detectado lo que se indica a

continuación:
1.- La liquidación del Presupuesto muestra un ahorro

neto negativo a nivel de derechos/obligaciones líquidas.
Este hecho muestra la incapacidad de generar recursos en
el Presupuesto para dedicarlos a inversión.

2.- El déficit inicial del Presupuesto refundido no ha sido
solventado en el ejercicio por la corporación, lo que
supone el incumplimiento del artículo 174 de la Ley 39/88.

3.- El Presupuesto se ha liquidado a 31 de diciembre con
déficit.

4.- La corporación no ha determinado el remanente de
tesorería a 31/12/94.

5.- No consta la aprobación de la Cuenta General por el
pleno corporativo.

6.- No se han remitido las certificaciones o extractos bancarios
de las cuentas abiertas en la Caja Insular de Ahorros y Banco de
Crédito Local, que figuran en el Acta de arqueo sin saldo.

7.- No se han remitido los Estados o Cuentas de recau-
dación formuladas por el recaudador no funcionario.

8.- El presupuesto del ejercicio se aprobó con gran retraso.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en el
ejercicio fue el Capítulo 5 (Ingresos patrimoniales), que
alcanzó el 34�3% de los derechos reconocidos, seguido en
importancia del Capítulo 1 (Impuestos directos) con el 28�9%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 2
(Compra de bienes y servicios), que representó el 34�9%
de las obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que supuso el 25% del total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos se situaron
en niveles intermedios, pues alcanzaron el 77% y 83�1%,
respectivamente. En cuanto a los niveles de cumplimiento
de los cobros y pagos, se situaron en niveles reducidos el
56�9% y 60%, respectivamente, habiendo quedado redu-
cida la eficacia en la gestión recaudatoria a un 26%.

Los importes pendientes de cobro y pago en ejercicios
cerrados eran elevados.

El ahorro bruto fue positivo en tanto que el neto fue
negativo, lo que no permitió a la corporación destinar
ingresos corrientes a la financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 30�2% de los
derechos reconocidos netos, lo que ha de ser considerado
como elevados.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue negativo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron



Núm. 135 / 38 6 de agosto de 1997 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

insuficientes para atender a los gastos, al igual que el
Remanente de tesorería, sin ajustar.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUNTA-
MIENTO DE YAIZA

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-182 Informe de fiscalización del Ayuntamiento
de Arrecife, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día
16 de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.38.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento
de Arrecife, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de

la Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de
Cuentas de Canarias, y según lo dispuesto en el
artículo 1.1 de la Resolución de la Presidencia, de 28
de febrero de 1991, por la que se dictan normas de
procedimiento en relación con los informes de la
Audiencia de Cuentas de Canarias en ejercicio de la
actividad fiscalizadora, se acuerda remitir los infor-
mes de referencia a la Comisión de Presupuestos y
Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad
con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento del
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en
el Boletín Oficial del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 21 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACION DE LA CUEN-
TA GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL
AYUNTAMIENTO DE ARRECIFE

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la
Ley 4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y
cuentas anuales integrantes de la Cuenta General del
ejercicio económico de 1994 que expresamente se
habían solicitado, a excepción de los que se relacio-
nan en cada uno de los apartados respectivos, se ha
procedido por esta Audiencia de Cuentas a la emisión
del presente informe, el cual ha sido sometido a
alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que
compone la Cuenta General ajustada a los requisitos
de la Instrucción de Contabilidad para la Administra-
ción Local, aprobada por Orden de 17 de julio de
1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se
ha observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio 1994 no se ha efectuado dota-

ción alguna para amortizaciones por la deprecia-

ción anual efectiva sufrida por el inmovilizado
material.

2.- En el Balance de Situación a 31/12/94 no figura
cantidad alguna de las Cuentas 070, «Tesorería: Va-
lores recibos», y 072, «Tesorería: Certificaciones de
descubierto», a través de las que ha de ejercerse el
control de la situación de los valores recibos y certi-
ficaciones de descubierto cuya gestión de cobro se
realice a través de agentes recaudadores.

3.- El saldo de la Cuenta 890, «Resultados del ejerci-
cio» no se trasladó al Balance de situación a 31/12.

4.- En la determinación del Resultado presupuesta-
rio no se han tenido en cuenta las desviaciones en
gastos con financiación afectada.

5.- El Resultado presupuestario del ejercicio pre-
senta una situación de déficit, lo que pone de mani-
fiesto que los recursos presupuestarios han sido insu-
ficientes para financiar los gastos presupuestarios.

6.- En el Capítulo 1 (Gastos de personal) del Estado
de liquidación, en previsiones iniciales se contabilizó
1.395.521 ptas. por encima del importe aprobado en
el presupuesto.

7.- La liquidación del Presupuesto corriente mues-
tra un ahorro neto negativo, lo que muestra la incapa-
cidad, en el ejercicio, de generar recursos para dedi-
carlos a inversión.

8.- En el Estado de tesorería las existencias iniciales
no coinciden con las existencias a 31/12/93, en tanto
que las finales no se corresponden con las del Acta de
Arqueo a 31/12/94.

9.- En ejercicios cerrados la recaudación y pagos
son reducidos.

10.- No se ha remitido los intereses del Estado de la
Deuda. En este sentido, se recuerda que en dicho
estado debe figurar la totalidad de la deuda con inde-
pendencia del instrumento financiero utilizado.

C) En relación con los anexos a los estados
anuales.

1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso
o incobrable, que es un componente en el cálculo del
Remanente de tesorería.

2.- No se han estimado los ingresos afectados a
gastos futuros.

D) En relación con los justificantes.
1.- El Presupuesto del ejercicio de1994 ha sido

aprobado con retraso.
2.- No se ha remitido la relación de rectificaciones

y anulaciones de derechos y obligaciones de Presu-
puestos cerrados.

3.- El número de cuentas bancarias abiertas por la
entidad es elevado. Cuanto mayor sea el número de las
mismas, mayor esfuerzo contable y de control se
requiere.

F) En relación con la recaudación.
Se observa el traspaso íntegro de saldos en el

ejercicio.
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ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corpora-
ción en el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias
corrientes), que alcanzó el 37�4% de los derechos
reconocidos, seguido en importancia del Capítulo 1
(Impuestos directos) con el 35�8%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 39�8% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 2 (Com-
pra de bienes y servicios), que supuso el 31�1% del
total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos se
situaron en niveles intermedios, pues alcanzaron el
87�8% y 89�8%, respectivamente, lo que también
sucedió con los niveles de cumplimiento de los cobros
y pagos, que se situaron en el 75�8% y 77�5%, respec-
tivamente, habiendo quedado reducida la eficacia en
la gestión recaudatoria a un 65�9%.

Los importes pendientes de cobro y pago en ejerci-
cios cerrados eran elevados.

El ahorro neto fue negativo, lo que no permitió a la
corporación destinar ingresos corrientes a la financia-
ción de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 21�6% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue negati-
vo, debido a que los ingresos generados en el ejercicio
fueron insuficientes para atender a los gastos, en tanto
que el Remanente de Tesorería fue positivo.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 presenta-
ba ciertos desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCA-
LIZACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL
EJERCICIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO
DE ARRECIFE

A continuación se presentan las alegaciones formu-
ladas por la corporación a los resultados del informe,
con la excepción de aquéllas que, al haber sido acep-
tadas, ya no tienen correspondencia alguna con el
texto del mismo.

En relación con el proyecto de informe de fiscaliza-
ción de la Cuenta General del ejercicio de 1994, el
funcionario que suscribe manifiesta lo siguiente:

Las diferencias reflejadas en el Estado de Tesorería
son debidas a un problema de tipo exclusivamente
informático que en la actualidad ya ha sido solventa-
do y se ha comprobado que no se produce en el
ejercicio de 1995. El mismo problema es el que se ha
producido en cuanto a la contabilización del capítulo
primero, cuyo reflejo en la liquidación del presupues-
to es erróneo.

En relación con el  control de agentes recaudadores,
éste se realizó extracontablemente por ser el primer
año de uso de la aplicación informática, recogiéndose
ya debidamente en el ejercicio 1995 los saldos de
estas cuentas.

Las modificaciones de créditos de gastos de ejerci-
cios cerrados provienen de la refinanciación de la
deuda a largo plazo de esta entidad con la Caja Insular
de Ahorros de Canarias y con el Banco de Crédito
Local, así como de una operación de tesorería de
400.000.000.- ptas. con el BCL y de 100.000.000.-
ptas. con la CIAC, imputándose a las siguientes par-
tidas presupuestarias:

-91/899.022 638.995.444.-Ptas.
-93/011.911 54.057.451.-Ptas.
-93/011.912 2.935.630.-Ptas.
-93/011.913 9.842.103.-Ptas.

ESTADO DE LA DEUDA

Caja Insular de ahorros de Canarias
- A LARGO PLAZO:

A 1 de enero de 1994: 537.768.739.-
Rectificación: 85.528.685.-
A 31 de diciembre de 94: 623.297.424.-

- OPERACIONES DE TESORERÍA

A 1 de enero: 0.-
Rectificación: 100.000.000.-
A 31 de diciembre: 100.000.000.-

Banco de Crédito Local
- A LARGO PLAZO:

A 1 de enero de 1994: 1.542.280.598.-
Rectificación: 120.301.943.-
Amortización: 3.368.634.-
A 31 de diciembre de 94: 1.659.213.907.-

- OPERACIONES DE TESORERÍA:
A 1 de enero: 150.000.000.-
Rectificación: 400.000.000.-
A 31 de diciembre: 550.000.000.-

 EL INTERVENTOR, Fdo.: Antonio Cabrera Panasco.
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IAC-183 Informe de fiscalización del Ayuntamiento
de San Bartolomé, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día
16 de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.39.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento
de San Bartolomé, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de

la Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de
Cuentas de Canarias, y según lo dispuesto en el
artículo 1.1 de la Resolución de la Presidencia, de 28
de febrero de 1991, por la que se dictan normas de
procedimiento en relación con los informes de la
Audiencia de Cuentas de Canarias en ejercicio de la
actividad fiscalizadora, se acuerda remitir los infor-
mes de referencia a la Comisión de Presupuestos y
Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad
con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento del
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en
el Boletín Oficial del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 21 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUEN-
TA GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL
AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la
Ley 4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y
cuentas anuales integrantes de la Cuenta General del
ejercicio económico de 1994 que expresamente se
habían solicitado, a excepción de los que se relacio-
nan en cada uno de los apartados respectivos, se ha
procedido por esta Audiencia de Cuentas a la emisión
del presente informe, el cual ha sido sometido a
alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que
compone la Cuenta General ajustada a los requisitos
de la Instrucción de Contabilidad para la Administra-
ción Local, aprobada por Orden de 17 de julio de
1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se
ha observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- Los Resultados del ejercicio no se trasladaron al

Balance de situación.

2.- En la determinación del Resultado presupuesta-
rio no se han tenido en cuenta las desviaciones en
gastos con financiación afectada.

3.- El grado de cumplimiento de los cobros es
reducido en los impuestos sobre vehículos de trac-
ción mecánica y sobre el incremento en valor de los
terrenos.

4.- No existe correspondencia entre el saldo final de
acreedores del ejercicio anterior y el inicial del co-
rriente.

5.- En ejercicios cerrados figuran importes pen-
dientes de cobro y pago desde el ejercicio de 1986, en
los que algunos ejercicios la recaudación y los pagos
son reducidos.

6.- No se ha remitido la deuda en circulación ni los
intereses del Estado de la Deuda. En este sentido, se
recuerda que en dicho estado debe figurar la totalidad
de la deuda con independencia del instrumento finan-
ciero utilizado.

C) En relación con los anexos a los estados
anuales.

1.- No se ha remitido el resumen general por grupos
de función del Estado de modificaciones.

2.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso
o incobrable, que es un componente en el cálculo del
Remanente de tesorería.

3.- No se han estimado los ingresos afectados a
gastos futuros.

4.- No se ha remitido el Estado de partidas pendien-
tes de aplicación. Ingresos.

D) En relación con los justificantes.
1.- No se ha remitido la relación autorizada de las

modificaciones de crédito.
2.- En el Acta de arqueo remitida no figuran todas

las firmas.
3.- No se han remitido las relaciones nominales de

deudores y acreedores.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corpora-
ción en el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias
corrientes), que alcanzó el 31�7% de los derechos
reconocidos, seguido en importancia del Capítulo 3
(Tasas y otros ingresos) con el 30�8%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 2
(Compra de bienes y servicios), que representó el
34�5% de las obligaciones reconocidas. Le sigue el
Capítulo 1 (Gastos de Personal), que supuso el 30�5%
del total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
el primero elevado, en tanto que el segundo se situó en
un nivel intermedio, pues alcanzaron el 113�6% y
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88�8%, respectivamente. En cuanto a los niveles de
cumplimiento de los cobros y pagos, se situaron en
parámetros intermedios, el 77�1% y 74�9%, respecti-
vamente, habiendo alcanzado la eficacia en la gestión
recaudatoria un 71�1%.

Los importes pendientes de cobro y pago en ejerci-
cios cerrados eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que
permitió a la corporación destinar ingresos corrientes
a la financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 16�9% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positi-
vo, debido a que los ingresos generados en el ejercicio
fueron suficientes para atender a los gastos, al igual

que el Remanente de Tesorería, sin saldo de dudoso
cobro.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no pre-
sentaba desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALI-
ZACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL
EJERCICIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO
DE SAN BARTOLOMÉ

A la fecha de aprobación definitiva del presente infor-
me por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corpora-
ción no ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-184 Informe de fiscalización del Ayuntamiento
de Teguise, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día
16 de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.40.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento
de Teguise, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de

la Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de
Cuentas de Canarias, y según lo dispuesto en el
artículo 1.1 de la Resolución de la Presidencia, de 28
de febrero de 1991, por la que se dictan normas de
procedimiento en relación con los informes de la
Audiencia de Cuentas de Canarias en ejercicio de la
actividad fiscalizadora, se acuerda remitir los infor-
mes de referencia a la Comisión de Presupuestos y
Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad
con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento del
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en
el Boletín Oficial del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 21 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE
TEGUISE

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la
Ley 4/89, de 2 de mayo, y en base a la documentación
del ejercicio económico de 1994 aprobada por la
corporación, se ha procedido por esta Audiencia de
Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

1) DE LA CUENTA GENERAL

La corporación ha presentado la información que
compone la Cuenta General ajustada a los requisitos
de la Instrucción de Contabilidad para la Administra-
ción Local, aprobada por Orden de 17 de julio de
1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se
ha observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el Balance de situación a 31/12/94 no figura
cantidad alguna de las Cuentas 070, «Tesorería: Va-
lores recibos», y 072, «Tesorería: Certificaciones de
descubierto», a través de las que ha de ejercerse el
control de la situación de los valores recibos y certi-
ficaciones de descubierto cuya gestión de cobro se
realice a través de agentes recaudadores.

3.- En la determinación del Resultado presupuesta-
rio no se han tenido en cuenta las desviaciones en
gastos con financiación afectada.

4.- La recaudación y pago en ejercicios cerrados es
reducida.

5.- No se ha remitido la deuda en circulación ni los
intereses del Estado de la Deuda. En este sentido, se
recuerda que en dicho estado debe figurar la totalidad
de la deuda con independencia del instrumento finan-
ciero utilizado.

C) En relación con los anexos a los estados
anuales.

1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso
o incobrable, que es un componente en el cálculo del
Remanente de tesorería.

2.- No se han estimado los ingresos afectados a
gastos futuros.

D) En relación con los justificantes.
1.- El Presupuesto del ejercicio de 1994 ha sido

aprobado con retraso.
2.- No se ha remitido el Acta de arqueo.
3.- No se han remitido las relaciones nominales de

deudores y acreedores.

F) En relación con la recaudación.
1.- Existen saldos en voluntaria anteriores a 1994,

cuando los mismos deberían figurar en ejecutiva.
2.- Figuran valores con más de cinco años de anti-

güedad.
3.- Se observa el traspaso íntegro de saldos en el

ejercicio.
4.- La cuenta o estado contable rendido por el

recaudador no ha sido informado por comisión
alguna.

5.- No se ha efectuado recuento a 31 de diciembre
de los valores pendientes de cobro.

6.- La cuenta o estado contable rendido no ha sido
informado por el Tesorero.

7.- La cuenta o estado rendido por el recaudador no
funcionario no ha sido conocido por órgano munici-
pal alguno.

G) En relación con las sociedades mercantiles.
No se ha remitido la documentación solicitada co-

rrespondiente a la sociedad mercantil �Empresa Mu-
nicipal Agrícola y Marina de Teguise, S.A.�

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

La aprobación de la cuenta se ha producido con
retraso.
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ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corpora-
ción en el ejercicio fue el Capítulo 1 (Impuestos
directos), que alcanzó el 61�1% de los derechos reco-
nocidos, seguido en importancia del Capítulo 4 (Trans-
ferencias corrientes) con el 19�4%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 29�9% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 3 (In-
tereses), que supuso el 28�1% del total del gasto.
Representando los gastos corrientes un 84�7% del
total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
elevados, pues alcanzaron el 92�5% en tanto que los
niveles de cumplimiento de los cobros y pagos se
situaron en un nivel muy reducido, el 44�9% y 49�6%,
respectivamente, habiendo quedado reducida la efi-
cacia en la gestión recaudatoria a un 41�5%.

Los importes pendientes de cobro y pago en ejerci-
cios cerrados eran muy elevados.

El ahorro neto fue negativo, lo que no permitió a la
corporación destinar ingresos corrientes a la financia-
ción de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 43�1% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue ligera-
mente positivo, al igual que el Remanente de tesore-
ría, sin saldos de dudoso cobro.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 presenta-
ba desequilibrios en su estructura financiera.

2) DE LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 5.1.d) de la Ley 4/89, de 2 de mayo (BOC
nº 64, de 8 de mayo), de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, se procedió a solicitar de esa corporación
los siguientes contratos:

- Restauración del Teatrillo de Teguise.
- Refuerzo de firme de la carretera acceso de Arre-

cife a Costa Teguise.
Elegidos aleatoriamente entre los incluidos en la

relación de contratos (Mod. TC/9) remitida junto con
el resto de la documentación solicitada por esta insti-
tución en relación con el ejercicio de 1994.

A la fecha de la emisión del presente informe no se ha
recibido documentación alguna relativa a los mismos,
ni explicación acerca de los motivos, que en su caso
hubieran dificultado o imposibilitado dicho envío.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUNTA-
MIENTO DE TEGUISE

A la fecha de aprobación definitiva del presente infor-
me por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corpora-
ción no ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-185 Informe de fiscalización del Ayuntamiento
de Tías, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día
16 de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.41.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento
de Tías, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de

la Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de
Cuentas de Canarias, y según lo dispuesto en el
artículo 1.1 de la Resolución de la Presidencia, de 28
de febrero de 1991, por la que se dictan normas de
procedimiento en relación con los informes de la
Audiencia de Cuentas de Canarias en ejercicio de la
actividad fiscalizadora, se acuerda remitir los infor-
mes de referencia a la Comisión de Presupuestos y
Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad
con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento del
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en
el Boletín Oficial del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 21 de julio de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUEN-
TA GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL
AYUNTAMIENTO DE TÍAS

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la
Ley 4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y
cuentas anuales integrantes de la Cuenta General del
ejercicio económico de 1994 que expresamente se
habían solicitado, a excepción de los que se relacio-
nan en cada uno de los apartados respectivos, se ha
procedido por esta Audiencia de Cuentas a la emisión
del presente informe, el cual ha sido sometido a
alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que
compone la Cuenta General ajustada a los requisitos
de la Instrucción de Contabilidad para la Administra-
ción Local, aprobada por Orden de 17 de julio de
1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se
ha observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el Balance de situación a 31/12/94 no figura
cantidad alguna de las Cuentas 070, «Tesorería: Va-
lores recibos», y 072, «Tesorería: Certificaciones de
descubierto», a través de las que ha de ejercerse el
control de la situación de los valores recibos y certi-
ficaciones de descubierto cuya gestión de cobro se
realice a través de agentes recaudadores.

3.- No se han remitido los expediente de modifica-
ción de crédito por generación.

4.- En el Balance de comprobación de sumas y
saldos figura la Cuenta 525, «Depósitos a c/p» con
saldo deudor.

5.- En ejercicios cerrados la recaudación es reducida.
6.- No se ha remitido la deuda en circulación ni los

intereses del Estado de la Deuda. En este sentido, se
recuerda que en dicho estado debe figurar la totalidad
de la deuda con independencia del instrumento finan-
ciero utilizado.

C) En relación con los anexos a los estados
anuales.

1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso
o incobrable, que es un componente en el cálculo del
Remanente de tesorería.

2.- En la determinación del Remanente de tesorería,
en acreedores de otras operaciones no presupuesta-
rias, se ha incluido el saldo del subgrupo 52, «Fianzas
y depósitos recibidos».

Además no se ha incluido el saldo de la Cuenta 554,
«Ingresos pendientes de aplicación», en Deudores
pendientes de cobro.

D) En relación con los justificantes.
El número de cuentas bancarias abiertas por la

entidad es elevado. Cuanto mayor sea el número de las
mismas, mayor esfuerzo contable y de control se
requiere.

G) En relación con las sociedades mercantiles.
No se ha remitido la documentación solicitada co-

rrespondiente a la sociedad mercantil «El Poril, S.A.»

F) En relación con la recaudación.
1.- Existen saldos en voluntaria anteriores a 1994,

cuando los mismos deberían figurar en ejecutiva.
2.- Figuran valores con más de cinco años de anti-

güedad.
3.- Se observa el traspaso íntegro de saldos en el

ejercicio.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corpora-
ción en el ejercicio fue el Capítulo 1 (Impuestos
directos), que alcanzó el 52�9% de los derechos reco-
nocidos, seguido en importancia del Capítulo 3 (Ta-
sas y otros ingresos) con el 22�2%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 2
(Compra de bienes y servicios), que representó el
35�8% de las obligaciones reconocidas. Le sigue el
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Capítulo 1 (Gastos de personal), que supuso el 34�6%
del total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
el primero elevado, en tanto que el segundo se situó en
un parámetro intermedio, pues alcanzaron el 99% y
87�4%, respectivamente. En cuanto a los niveles de
cumplimiento de los cobros y pagos, se situaron en
niveles intermedios, el 77�2% y 75�9%, respectiva-
mente, habiendo alcanzado la eficacia en la gestión
recaudatoria un 72�2%.

Los importes pendientes de cobro y pago en ejerci-
cios cerrados eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que
permitió a la corporación destinar ingresos corrientes
a la financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 16�4% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positivo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio
fueron suficientes para atender los gastos, al igual que el
Remanente de tesorería, sin saldos de dudoso cobro.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no pre-
sentaba desequilibrios en su estructura financiera,
aunque era necesario potenciar los niveles de cumpli-
miento en ejercicios cerrados y la eficacia en la ges-
tión recaudatoria.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE TÍAS

A continuación se presentan las alegaciones formu-
ladas por la corporación a los resultados del informe,
con la excepción de aquéllas que, al haber sido acep-
tadas, ya no tienen correspondencia alguna con el
texto del mismo.

ALEGACIONES SOBRE EL PROYECTO DE LA AUDIENCIA DE

CUENTAS SOBRE INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA

GENERAL DE ESTA CORPORACIÓN, EJERCICIO DE 1994.

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- No se efectuaron amortizaciones del inmoviliza-

do material.
2.- Se corregirá en ejercicios futuros, están en las

cuentas 430 y 431.
3.- Se adjunta expedientes de Modificaciones de

crédito.
4.- Error compensado en el ejercicio de 1995.
5.- Existía una importante cantidad recurrida y pen-

diente depur.
6.- No existe deuda del Estado en este ayuntamiento.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- Los valores liquidados no se estimaron de dudo-

so cobro.
2.- Se ha corregido en el ejercicio posterior.
3.- Se incluirá en ejercicios futuros.

D) En relación con los justificantes.
1.- Se ha procedido a la cancelación de algunas

cuentas.

G) En relación con las sociedades mercantiles.
Se enviará en los próximos días.

F) En relación con la recaudación.
1.- Existen saldos en Voluntaria anteriores a 1994,

debido a que están en trámites de subasta o expedien-
tes de embargo.

2.- Figuran valores con más de cinco años de anti-
güedad, no se han podido notificar los mismos en vía
voluntaria.

3.- Este punto no se entiende.
Tías (Lanzarote), a 13 de septiembre de 1996.-
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